
En la dudad de Macas,  Provincia de Morona Sant iago,  a los 2 días del mes de diciembre de 2015.  
En el  Consultorio Jurídico del Mg.  Gabriel  García Correa,  comparecen los señores:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MIGUEL 
FLORENCIO RUIZ RODRIGUEZ,  por una part e en calidad de CEDENTE:  y por ot ra parte en 
calidad de CESIONARIO:  el  señor MARIO ENRIQUE ORELLAN A LÓPEZ,  con el  f i n de efectuar el  
siguiente Acat o Societario al  t enor de las siguientes clausulas:  

PRIMERA:  ANTECEDENTES. - El  señor MIGUEL FLORENCIO RUIZ RODRIGUEZ,  es propietario 
de 115 ACCIONES en la compañía de TRANSPORTE MIXTO PATUQUEÑOS LIBRES 
LIBERPATUTRAN S S.A.,  signad a con el Expediente :  705055.  domicil iada en ta Parroquia 
Patuca,  Cant ón Sant iago,  provincia de Morona Sant iago,  la misma que se const ituyó j urídicamente 
mediante escrit ura pública otorgada ante la Abogada Gina Molina Crespo,  Notaría Segunda del 
cantón Morona,  el 9 de sept iembre de 2015,  e inscrit a en el Regist ro de ta Propiedad y Mercant il  de 
su j urisdicción,  baj o el número 13,  Repertorio número 37,  el 2 de octubre de 2015.  

SEGUNDA:  OBJET O DEL ACTO. - El  primer compareciente señor MIGUEL FLORENCIO RUIZ 
RODRIGUEZ,  ej erciendo derecho que te ot orga ta Ley de Compañías,  en su Art .  191,  en 
concordancia con lo establecido en et  Art .  14 del estatuto vigente de la mencionada compañía;  
CEDE:  a favor del segundo comparecient e señor MARIO ENRIQUE ORELLAN A LÓPEZ,  115 
ACCIONES,  es decir;  et  t ot al de sus acciones y derechos que lo posee en ta prenombrada 
compañía,  debiendo por to t ant o et  Gerente regist rar est e acto societario en et  Libro de Acciones y 
Accionist as de la compañía,  e informar sobre est e part icular a la Intendencia de Compañías del 
Aust ro para su correspondiente regist ro 

TERCERA: CAPACIDAD CON LA QUE COMPARECEN. - Los comparecientes declaran que son 
ecuatorianos,  mayores de edad,  est ado civi l  divorciado y casado en su orden respect ivamente,  
domicil iados en la Parroquia Patuca,  Cant ón Sant iago,  Provincia de Morona Sant iago y capaces 
ante ta Ley para obligarse y cont ratar t rbremerrte.  

CUARTA:  ACEPTACION. - El CECIONARIO:  señor MARIO ENRIQUE ORELLAN A LÓPEZ,  
acepta lo est ipulado en el  presente inst rumento,  por estar hecho a su favor y convenir a sus 
intereses.  El  CEDENTE:  señor MIGUEL FLORENCIO RUIZ RODRIGUEZ,  acepta plenamente 
t odas tas cláusulas del presente acto societario,  facult ando consecuentemente al  CECIONARIO: 
señor MARIO ENRIQUE ORELLAN A LÓPEZ,  proceda por sí o por t erceros la legalización de este 
act o societario ar t e t os organismos competentes,  puntualizando que t os gastos que se ocasionen 
por est e concepto serán de cuenta del  CECIONARIO 

QUINTA:  ADVERTENCIA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - En caso de producirse 
cont roversia,  las part es cont ratantes renuncian domiciIio y se someten ante t os j ueces competentes 
de ta ciudad de Macas a trámite verba) sumario.  

SEXTA: SOLEMNIDAD SUSTANCIAL DEL ACTO. - Para los f ines que emana el derecho;  este 
documento es leído en alta y clara voz a t os comparecientes,  quienes se rat if ican en t odo su 
contenido y para su valides legal f irman en unidad de acto los intervinientes.  

CEDENTE: CESIONARIO: 
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